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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

 

FIJACIÓN EN LISTA 

 

TRASLADO ART. 110 CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO 

 

Proceso: INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD 
Demandante: MARÍA SURLAY MACHADO MURILLO 
Demandado: JAVIER SMITH MACHADO MURILLO       
Radicado: 2021-00342 

 

CLASE DE TRASLADO: RECONOCIMIENTO VOLUNTARIO Y OFRECIMIENTO DE CUOTA DE 

ALIMENTOS 

 

Del Reconocimiento voluntario de paternidad sobre el menor JAVIER SMITH 

MACHADO MURILLO y del ofrecimiento de cuota de alimentos para el citado menor, 

presentado por el señor SIXTO ALFONSO AMAYA ASCENCIO en su calidad de 

demandado, se corre traslado a la parte demandante por el término de TRES (3) días, 

a fin de que se pronuncie sobre dicho ofrecimiento voluntario de conformidad con el 

artículo 110 del Código General del Proceso, para los fines pertinentes. 

 

TÉRMINOS DE TRASLADO: (3) DIAS  

 

Fijación: Jueves Veintisiete (27) de enero de 2022 a las ocho de la mañana (8:00 AM) 

Inicio: Viernes Veintiocho (28) de enero de 2022 a las ocho de la mañana (8:00 AM) 

 

 

Alejandro Hurtado Rivera 
Secretario (E) 

 

Venció: Martes Primero (01) de febrero de 2022, a las seis de la tarde (6:00 pm) 

 

 

Alejandro Hurtado Rivera 
Secretario (E) 

 

 


